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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proyecto de Ley de creación de la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación 
Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.
(621/000003)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 10
Núm. exp. 121/000010)

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado.

Excmo. Sr.:

La Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible, visto el Informe emitido por la Ponencia 
designada para estudiar el Proyecto de Ley de creación de la Autoridad Administrativa Independiente para 
la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, ha acordado 
aprobar como DICTAMEN el texto propuesto por la misma.

Palacio del Senado, 12 de julio de 2024.—El Presidente de la Comisión, Jesús Julio Carnero 
García.—La Secretaria Primera de la Comisión, Cristina Díaz Moreno.
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